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Y o 

Guayaquil, Junio 29 del 2001 

Señores o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarles que el día de hoy se efectuaron las siguientes cesiones de acciones 
correspondientes al capital de la compañía " TROPICALNET S.A.”: 

El señor Juan José Zevallos Franco con cédula de ciudadanía No. 091102980-9, de 
nacionalidad ecuatoriana, ha cedido 400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una, numeradas de la 001 a la 400, representadas en el certificado provisional 01 a favor del 
señor Alejandro Ponce Cartwright, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 
0908639545. 
El señor José Antonio Avila Stagg con cédula de ciudadanía No. 091037247-3, de nacionalidad 
ecuatoriana, ha cedido 360 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, numeradas 
de ia 401 a la 760, representadas en el certificado provisional 02 a favor del señor ingeniero 
Juan Alejandro Neira Mosquera, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 
0501644470. 
El señor José Antonio Avila Stagg con cédula de ciudadanía No. 091037247-3, de nacionalidad 
ecuatoriana, ha cedido 40 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, numeradas 
de la 761 a la 800, representadas en el certificado provisional 03 a favor del señor Alejandro 
Ponce Cartwright, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0908639545. 

Consecuentemente, el capital social de la compañía TROPICALNET S.A., queda distribuido según 
el siguiente cuadro de accionistas: 

ACCIONISTAS No. ACCIONES 

Alejandro Ponce Cartwright 440 
Juan Alejandro Neira Mosquera 360 
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